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Bogotá, D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021).   
 

Teniendo en cuenta que la abogada en amparo de pobreza designada por auto 

de 07 de octubre de 2019 (Fl. 42 c. escrito 1) no ha manifestado aceptación al 

cargo se releva (artículo 49 del CGP), y en su lugar, se nombra al Dr. (a) 
MARGARITA SALAS PEÑA para que actúe como apoderado (a) en AMPARO DE 

POBREZA de la demandante ERIKA JOHANNA MOLINA GIL para que represente 

sus intereses en el presente asunto. Comuníquese por el medio más expedito, 

téngase en cuenta el mandato de los artículos 48 numeral 7º y 49 del CGP. 
Adviértase al designado (a) que la no aceptación injustificada del cargo da lugar 

a las sanciones de que tratan los artículos 50 y el inciso 3 del artículo 154 

ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 
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